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 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
274/08, interpuesto por don Salvador López Rízquez, y 
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de junio de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 274/08, interpuesto por don Salvador López Rízquez 
contra la Resolución de 11 de marzo de 2008, del Servicio An-
daluz de Salud, por la que a propuesta de las Comisiones de 
Valoración de los concursos de traslado de las especialidades 
de Facultativos Especialistas de Área que se citan (Cirugía Ge-
neral y Aparato Digestivo), se aprueba la resolución definitiva 
de dicho concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 6 de junio de 2008. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 16 de diciembre de 2008, a las 10,50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 274/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
230/08 interpuesto por La Asociación Andaluza de Mé-
dicos Titulares, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de junio de 2008, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 230/08 interpuesto por La Asociación Andaluza de 
Médicos Titulares contra la Resolución de 5 de julio de 2007, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Médicos de Familia, Odontólogos y Médicos de Admisión y 
Documentación Clínica, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 6 de junio de 2008. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 6 de julio de 2010, a las 11,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 230/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Málaga, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
381/08, interpuesto por don Miguel Ángel Urbano Bra-
vo, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 9 de junio de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Málaga se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 381/08, interpuesto por don Miguel Ángel Urbano 
Bravo contra la Resolución de 5 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Em-
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pleo Temporal correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2006, de Enfermera en Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonato-
logía, Quirófano y Salud Mental), y contra Resolución de 25 de 
enero de 2008, de la misma Dirección General, por la que se 
desestima recurso potestativo de reposición formulado contra 
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de junio de 2008. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 23 de septiembre de 2008, a las 12,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 381/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 4 de junio de 2008, por la que se mo-
difica la de 21 de junio de 2006, por la que se fijan las 
vedas y períodos hábiles de caza en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dado el carácter de permanente de la Orden de 21 de 
junio de 2006, por la que se fijan las vedas y períodos hábiles 
de caza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y dado que no concurren circunstancias excepcionales 
que justifiquen la necesidad de realizar cambios sustanciales 
en la misma, se opta por mantener, con carácter general, los 
períodos hábiles ya establecidos, con excepción de los cam-
bios puntuales que a continuación se citan.

Se modifica el artículo 3 con el fin de unificar el día a par-
tir del cual se puede cazar desde puesto fijo con el establecido 
para los zorzales y estornino pinto.

Con relación al artículo 4, se opta por atrasar hasta el 
1 de febrero el cierre del período hábil caza a fin de hacerlo 
coincidir con el domingo más próximo.

Dada la dificultad que supone el reconocer algunos tramos 
existentes de límites de la zona costera de Cádiz contenida en 

el Anexo I se ha optado por modificar los mismos dotándolos 
de mayor concreción y seguridad en su identificación. 

Por último, atendiendo a las innumerables peticiones del 
sector cinegético sobre la necesidad de que sean publicadas las 
fechas concretas de los días de inicio y finalización de los pe-
riodos hábiles establecidos en la Orden general de vedas de 21 
de junio de 2006 para cada una de las especies, y con el fin de 
evitar interpretaciones erróneas, se ha previsto la publicación 
anual de dichas fechas por Resolución de la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de caza, favore-
ciéndose con ello la mejor comprensión de la citada Orden. 

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y el Decreto 194/2008, de 6 de mayo 
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, y de conformidad con lo establecido en 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Sil-
vestres, y el Decreto 182/2005 de 26 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza, oídos los 
Consejos Provinciales de Medio Ambiente y de la Biodiversi-
dad y el Consejo Andaluz de Biodiversidad,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación de la Orden de 21 de junio de 
2006, por la que se fijan las vedas y períodos hábiles de caza 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 21 de junio de 2006, por la que se fijan las 
vedas y períodos hábiles de caza en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, queda modificada en los térmi-
nos siguientes: 

Uno. El artículo 3 quedará redactado de la siguiente 
forma: 

«Artículo 3. Paloma torcaz.
Se podrá cazar todos los días de la semana desde el pri-

mer domingo del período comprendido entre el 6 de octubre 
y el 8 de febrero. A partir del 1 de enero, sólo podrá cazarse 
desde puesto fijo.»

Dos. El artículo 4.1 quedará redactado de la siguiente 
forma: 

«Artículo 4. Zorzales y estornino pinto.
1. Sólo se podrá cazar los jueves, sábados, domingos y 

festivos de carácter nacional y autonómico desde el primer do-
mingo del período comprendido entre el 3 de noviembre y el 
1 de febrero, excepto en la zona costera de Cádiz, definida en 
el Anexo I de la presente Orden, donde será desde el primer 
domingo del período comprendido entre el 6 de octubre y el 1 
de febrero.»

Tres. El apartado 1 del Anexo I quedará redactado de la 
siguiente forma:

«1. Delimitación de la zona costera de la provincia de Cádiz.
Zona Costera: Desde la provincia de Málaga se hace co-

incidir su borde externo con la N-340 hasta llegar al término 
municipal de Tarifa que se incluye íntegramente en la misma, 
continuando el límite de la N-340 hasta enlazar en Puerto Real 
con la A-4, siguiendo por ésta hasta el cruce con la AP-4 y 
continuando por la autopista hasta el límite del término mu-
nicipal de Puerto Real y siguiendo el límite del término hasta 
su encuentro con el término de El Puerto de Santa María, si-
guiendo a partir de aquí por términos municipales completos, 
incluyendo El Puerto de Santa María, Rota, Chipiona, Sanlúcar 
de Barrameda y Trebujena.»

Cuatro. Se añade una nueva disposición final primera, 
con la siguiente redacción: 

«Disposición final primera. Publicidad de fechas de perío-
dos hábiles.


